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Señor Doctor 

Ernesto Andrade . 

SUPERINTENDENTE DE COMPANÑIAS ENCARGADO 

Presente.- 

  

De mis consideraciones! 

Yo, Washington Robalino González, Gerente de la compañía SIFFIET C. LTDA 
tengo a bien comunicar a Usted que en la empresa de mi representación, . 

Se realizaron Transferencias de Participaciones Sociales, mediante es-' 

crítura pública otorgada en la Notaría Vigésimo Novena del Cantón Quito 
ante el Dr. Rodrigo Salgado Valdez el 25 de abril de 1988; se tomó nota 
al margen de la inscripción N2 247 del Registro Mercantil correspondien- 
te a la constitución, el 4 de mayo de 1988. 

Acompaño a esta comunicación la segunda copia certificada de la citada 

escritura. 

Poriba un atento y cordial saludo. 
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NOTARIA VIGESIMO NOVENA 

DEL 

  

  

CANTON QUITO 
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CESION En la ciuaaa ue 

6 DE o San Francisco de 

7 PARTICIPACTONES Quito , Capitel 

8 : de la República 

9 . OTORGADA POR : : . del Fcusdor, hoy 

10 EL SR.JORGE ROBALINO, dís' veinticinco 

1 . Y OTROS de Abril] de 

12 (EN :- SIFFLET C.LTDA.) mil novecientos _ ) 

13 l ochenta y ocho , / 

14 ante mí , Doctor 

15 _A FAVOR DE: Rodrigo.Salgado 

16 SR.FREDDY ANDRADE >, Valdez, Noterio 

  

  

17 * Y OTROS O Vigósimo Noveno 

18 A del Cantén adi - 

19 CUR TIA: 3.000,00 to , compsrecen: 

20 Y El señor Jorge + 

  

  

  

  

  

21 / AAA Bobalino Gonzá - 

22 / ¿ : lez , POr 8vu8s -- . 

23 : propios derechos y s nombre y en representación 

2 _ . de sus hijos menores de ecsd Christisn Paúl y 
  

Silvia Wendy Robslino Andrede ; el señor Econo 
  

  

    
    

26 miste Fsusto Avila Romero , por sus propios de 

27 rechos ; el señor Doctor Jsime Viteri RomO'y = - 

28 - Por sus propios aerechos ; y , el señor Freudy 

Notari: *ública 
Jt. DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
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ÁAnurece Parra , por sus propios derechos . - - 
  

Los comparecientes son nmsyores ae edsd , de na 
  

cionseliasd ecuatoriana , de estado civil casa- 
  

dog , domiciliades en esta ciudad , hábiles pa 
  

A contratar y poder obligerse , * quienes de | 

conocer doy fe y dicen que elevan a Escritura 
  

Páblics ls minuta que me entregsn , cuyo tenor 

literal y que transcribo es el siguiente : S E 
  

ÑOR NOTARIO: En el registro de es 
  

  

crituras públicas 9 su Gargo , sírvsse inser - 

tar una de Transferencia de Perticipaciones -- 
  

Socinles ae la Compañía SIFFTET C.LTDA., el te 
  

nor de les siguientes clóusulos : PRIME -— 

RA .:-Com parecientes.-Se pre 
  

senten el otorgemiento de estes escritura , el 
  

señor Jorge Robslino González , por sus pro -- 
  

pios derechos , €n celidad decedente , 6demás 
  

en renbresentación de sus hijos menores «ue edad 
  

Christien Paúl Robalino Anarade y Silvis"Wendy 
  

* 

Robslino Andrade , que son cesionerios ; Ecoho. 
  

  

_teri Romo , por sus propios derechos , en cali 

ded de cedentes , y señor Freddy Anqrede Parra, 
  

por sus propios derechos , en calidad ae cesio 
  

herio . - Los comp»rrecientes son msyores de - 
  

edsdá , de estado civil casados , domiciliados 
  

en. la ciuded de Quíto , y hábiles para contra- 
      ter y obligarse . SEGUNDA. - Ante 
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ceaedentes.-a) Lo compeñía SIFPLET Ce. 
  

LTDA., se constituyó meciante escrituras públi- 
  

- ca otorgada en la Notaría Décimo Primera del - 

———Santón Quito, ante el Doctor Rubén Derío Es =_— 

- pinosa , el cuatro de novismbre de mil nove -—- 

  

  

« cientos ochenta y seis ; fue inscrita en el Re 

gistro Mercantil del mismo Cantón , bYreinti - 

trós de febrero de mil novecientos ochenta y - - 
  

siete . - b ) El día viernes veintidos de ene- 
  

ro de mil novecientos ochenta y ocho , ls Jun- 
  

e. 
N 

__ ¿a Gane 

de le Compañís SIFFLET C.LTDA., resolvió por - 

a 

  

  

no González , psra que proceda a trensferip -- 
  

te 
* 

una psrticipación sociol-4a un mit-sucres ,por 

un valor toro Óo un mil sucres , > fovor dl 

  

señor foday Andrade Perra , con todos los de 

réchos y obligscionmes ; asimismo sutorizó6 al - 

  

-/ señor Economista Feusto Aviles Romero para rea- 

/- 3208 la transferencia de uns participación so 
  

  

  

/ cial de un mil sucres , por un valor tots8l de y 

E un mil sucres , a favor del menor de edsd Chris 

tisn Paúl Robslino Anársde , quien se encuen - 
  

-- tra debidamente representado por su padre el - 
  

señor Jorge Robalino González ; finalmente su- 
  

torizó sl señor Doctor Jaime Viteri Romo .,. pa- 
  

*   
unanimidad : Autorizar sl señor Jorge Robaeli - “ 

  rs que transfiere una participación socinl de 
  

3 BÉ. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notaria Fúbl.ica
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un mil sucres , por un velour total de un mil - 
  

- sucres , a favor de ls menor de edsd Silvia -- 
  

- Wendy Robsalino Andrade ,'que está representeda 
  

-_El caamjonsrio señor Freddy Andrade Perra , al 

- por su padre el señor Jorge Robalino González, 

sx 

  

——igusel que el señor Jorge Robalino G., en repre 

_ sentación de los cesionsrios menores de edsá , 

- encontríngose presentes , aceptaron diches - - 

- transferencias . - Se aclaró que la negociación 
  

se hizo por valores a le par y que los cesiona 
  

rios pagaron e los cedentes ls» totslidsd de la 
  

negocisción en efectivo . - Se indicó además - 
  

que tento cedentes como cesionsrios son de na- 

cionsliasd ecuatoriana . - Una vez legelizada 
  

la transferencias de perticipsasciones entes se - 
  

ñaledas.., el capitel social de la compañís que 
  

- da conformado de la siguiente menera : señor - 

Jorge Robslino Gonzálaz , propieterio de seis- 

x ca 

- cientas noventa y siete participsciones socia- 

les de un mil sucres cada una ; señor Freddy - 
  

-Anársade Parra y, propieterio de uns participa -— . 
  

ción social de un mil sucres ; los menores de  ' 
    | 

  ed»d Christiem Psúl Robslino Anursue y Silvia 

Wendy Robalíinp Anarade., propieterió cada uno 
  

de ellos de uns participación social de un mil 
  

sucres . -TERCERA.-Otorgamnmiden 
  

t.0. d e la. escritura. - 
  

Cen los antecedentes expuestos , los compare - 
  

  A AAA A 

 



  

-n 
    

cientes , en las calidaces señaleces , vceciuen 

elevar a escritura pública ls trensferencia de 
  

- participsciones sociales de la Compañía SIFFLET 

- «General Univers»1 BExtreordinsria de Socios , - 
  

2 

3 

4 

5 -- G.LTDA., de acuerdo. a lo resuelto en la Junta 
o 

7 reslizsds el úís viernes veintidos de enero de 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

8 _mil novecientos ochente y ocho , cuya copid -= 

9 - certificsds del acta , usted señor Notario , - 

10 se dignará agregsr en esta parte . - ACTA DE « 

1 LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL FXTRAORDINARIA DE - 

12 SOCIOS DE LA COMPAÑIA "SIFFLET C.LTDA.", CELE- 

13 BRADA EL DTA VTERNES VEINTTDOS DE ENERO DE MIL ' 

14 , NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO .'- En la ciuded de 

15 Quito , domicilio principal de la pel de la compañía , - 

6 - en le calle Rogaríórte número mil Gano HL cola0 Lens 

1 sesenta y Ú00 oy dís viernes veintidos de - 

18 PA novecientos ochenta y OCHO y fi 

19 148 diez hores , se reúnen los siguientes ge - 

20 /ñores socios , por sus propios derechos, s: Jor- 
  

22 

23 

25 — 

26 

a / 

7 
ge W. Robslino González , propietsrio de -seis- 

cientes novente y ócho participsciones socia =-... 

les de un mil sucrea cous, una ; Economiste Psys — 

to Aviles Romero , Doctor Jaime Viteri Romo , - 

propleterio caeds uno de ellos de una participa 

ción social de un mil sucres . - Toudos 10s 580- 
    

Q   - cios son de nsecionelided ecuatorisna . - Conse   cuentemente , se encuentra presente el ciento 

    

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
yt; Notorlo Público 
  ny " Ae — AT 4. A AA A o
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por ciento del cspitsl social suscrito y psga- 
  

do de ls compañía , por lo cual se decide en - 
  

forms unínime , constituirse en Junta General 
  

Univer3sl de Socios , de acuerdo a lo estable- 

—— cido en el Artículo acoscientas ochenta de Ja= 

- Jey. de Compañíss vigente . - Pare el efecto ,- 
  

preside le sesión su Títuler , señora Enma An- 

- Grade de Robalino , y actús como Secretsrio el 
  

- Gerente de la empress , señor Jorge W. Robali- 
  q — 

- no González . - Ja Junta esí reunids , ep ueba 
  

" por unanimidsd tratar el “único punto del or -= 
  

den del día , el mismo que textualmente aice : 
  

"TRANSFERENCTA DE PARTTCIPACIONES SOCIALES " + 

En releción al único punto del orden áel día , 
  

- el señor Jorge Robalino Gonzflez , solicita » 
  

  

le Junta le... utoricó. para proceder a trensfe - 

_ rir una participación social de un-míl sucres, 
  

por, un valor total de un mil sucres , 6 favor 
  

del señor Freddy Anoráude Parra , con todosslos 
  

derechos y obligaciones : esimismo , el: señor 
  

Economista Feusto Avila Romero , pide autoriza 
  

ción a la Junta pere reslizar la transferencia 

de una perticipación social de un mil sucres , 
  —A— 

del menor de edad Christien Peúl Robslino An - 
  

  

- drede , quien ge encuentra debidamente repre - 

sentsdo por. su pedre ,. señor Jorge PRobslino -- 
     Gonzélez ; finalmente , el señor Doctor Jeime 
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Viteri Romo , solicite a la Junta eutorizeción 
  

pera transferir unes participsción socisl de un 
    

mil sucres , por un velor totsl de un mil su- 
  

cres , 8 favor de la menor ace edeá Silvia Wen- 
  

--dy Robslino Anársde , que está representada -- 
  

por su psare , señor Jorge PRobslino González +. 
  

- Al respecto , la Junta Generz1 vcecide en forma 
  

- unónime , sutorizaer las trensferenciss.de par- 
  

ticiprciones entes indicsass , y el cesionario 
  

- señor Freddy Andrede Parra , al ¿gual que el - 
  

o : 

| ” señor Jorge Roba | _ 

  

los cesionarios menores de eusd , encontrándo- 
  

se presentes , sceptaen dichas trónsferenciag.- 

-Se aclaras que la negociación se hace por valo- 
  

He 

res a la par y que los cesiensrius=pegan e los 

_ cedentes la. 8lidad de la nogocieción en s 

NS Se indica edemás que , tanto ce - 

  

- aspáos cono cesionerios son de nscionsliúad —- 

custorisna . - Cabe preciser que una vez le - 
  

gelizada la transferencia de psrticipsciónes - 
  

lentes seltalads , el cespital social de la com - 
  

/ * pañíe quedará conformado de la siguiente for - 

ll * ma : señor Jorge Bobelino González , propieta-     

- Trio de seiscientes novente y siete participa - 
  

ciones sociales de un mil sucres csda una; se 
  

. ñor Freddy Anarsúe Parra , propietario de una 
    -- participsción social de un mil sucres ; los me 
  

3 DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notaria Público 
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nores de ecsd Christian Prúl Robeslino Ancrade 

y Silvia Wendy Robelino Ancrede , propietario 
  

cada uno de ellos de una psrticipsción socisl 
  

“de un .mil sucres . - Se deja eonstencia que el 
  

siguientes documentos : UNO . - Tista de asis- 
  

tentes certificeda por la señora Presidenta y 

el señor Secretario ; y ) DOS . - Copias del Ac 
  

ta debidemente certificada por el señor Secre- 
  

terio . - Sin tener nés que tratar , la señora 
  

Presidents as: por terminada ls sesión a les - 
  

once hores , no sin antes solicitar as Secreta- 
  

“yfípa proceds se la redección del acts respecti -= 

va , quien esí lo hace . - Reinstelsda la esem 
  

bles siendo las once horses treinta minutos , - 
  

a, 

se du lectíira al contenido del scta , el mismo 
  

, e + a 
“ .o os > 

  

_lino, PRESIDENTA ; £) sañor Jorga Y.Robalino - 
- González, MERENTE=BECRETARIO; -£) Economiste -- 

- que se lo aprueba por unsnimiasd . - Pare cons 
o] 
A 

tencia firmen: f) señora Enme Anárade de Roba- 

  

e 

  

y 

- Pausto Avila Romero; y,f) Doctor «aime Viteri 
  

.. ROMO. — ES FIEL COPIA DEL ORICTNAL .- CERTTFI-=" " 
  

  

.G0 : firmedo) señor Jorge W» Robslino González, 

.. GERENTF- » SECRETARIO . - Ustea , señor Notario, 
  

- se servirá incorporar las demás clóusulss de - 
  

estilo y los documentos que fueren necessrios 
  

paras la completa validez . - H»sta aquí la mi 
    naiuótae que se h: 1: firmada por el señor --   

  
  

 



  

Doctor Carlos León Vrsco , con Meutrículs Pro- 

fesionel número dos mil acuscientos setenta y 
  

seis del Colegío de Abo - 
  

gados de quito , la misma 
  

que los comparecientes eceptan y ratifican en 
  

  

  

todas sus partes; y leído que les fue Íntegre- _ 

  

  

  

    

  

8 |  - nonte este escritura por mí el Notario. fin=— 

9 man conmigo en unidad de acto , ue todo lo o 

10 cuel dey fe . - Fir p edo) señor - 

1 Torgo Robalino Gonzóé - 

12 les ,.- Cédulse de Identidad número : dis - 

El 

14 y spin - siete . --. Firmado) Eco 
  

'S5|_ nonmistea  Feusto Ahvilae - 

16 Romero . -- nódulo de laentidad número : 

17 diecisiete cero ¿oñclentos cuserente y mue — 
Y 

w sotecioniod dos - tres .--.Fíirmedo ) 

  

  

  

    

  

  

  

  

  
    

  

  

    

    

  

      
” Do A o y Jaime Viteri -— 

20 RYmo .- Cédula de Identidad número : díe 

2 o dánicto cero cero seiscientos veinte cuarente 

22 A siete - siete . --.Firnsdo)se -—- 

as | ñor Freddy Andrade Pa | 
| — 

24 rre . - Códula de ldentidsd número : trece - 

n 
25 cero cuatrocientos sesenta y dos trescientos - 

26 dieciocho - dos .-Firmado)El NoOo- 

27 tario, Doctor Rodrigo Salgado Valdez +.- 

28 DONUMENTOS HABILITANTES. 
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Natacta Público 

- a JA A a . “o. - o A A 
a a E Y . 
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Quito, enero 22 de 1988 

CRARRTIFTICO: 

Que en la Junta General Universal Extraordinaria de Socios de la 

compañfa "SIFFIB? CO. DIDA", celebrada 

lizaron Transferencias de 

el dí de hoy, donde se rea 

Participaciones 3ociales, se cumplió - 

con las normas constantes en el Art. 115 de la Ley de Compañías. 

  

GE” ENAT-SECRETARIO 

JEFATURA PROVINCIAL DF. RECAUDACIONES DEL PICHINCHA 

  

mm 644439   
  

                  

Rerma FECHA 1 R.U.C. Ne, 

1R mm] | ass 0,0 2... 0% 
LL RECAUDACION DIRECTA AÑO MES DIA 2 » 

FA = 
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NOMBRE O RAZON SOCIAL . 

POR CONCEPTO DE 

CBCION DE PARTICIPACION EN LA COMPANIA SIFFLET C LTDA 

  

  
  

  

  
     
  

E UN VALOR DE 3.000,00 
A 

f cobiao sad RUBRO VALOR mM 

E 

11127001 |8B | FISCALE?S 113,00 
M1127004 | 8B T SLAYD, 10,00 

| el... se , 

"> ;*SONXEN| CIENTO VBINTA y 

WN Ñ rorat: | 123,00 . Ls C y 

  

      
  

  

     LIQUÍPADOR EFE DEA” CAUDACIONES 
O . ¿BIDOR 

- A A - 

eros MO - deman. sele A  
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Se otorgó ante mí , en fe 
  

de ello confiero este SEGUNDA 
  

» 

CADA firmadas y sellada en Quito , a veintio- 

COPIA CERTIFI 
A 

  

  

. ES 

cho de ebril de mil rmac) 

  

ocho +. - 7 7 

  

A : Lo, AV? 

A nócror Aoneroo SALGADO VALDE 

AU az zo VIGESIMO NOVENO DEL Y ANTON 
PE 

     

  

/ L — 

  

  

RAZON + 41 aárgon de la matris de la escritura Mí 
  

blica de consti taól án des Tá” compañía Sif£iet O, . 
  

_ihda.p otorgada ante mí , el cuatro de Hoviembre | 
  

de aí1 roveclentos oshenta y seis , tomó nota se 

la cenión de participaciones contenida en el pre» 
  

- gente instrumento » -» Quito , a veinte y nueve de 
  

_ dbril de mál novecientos pehenta y 00ho + » 
  

  

  
    C

e
r
t
 

DR. RUBEN DARIO Y 
ESPINOSA 

    

  
  OTERTO A 

6 ¡cae Ae DECIMO PRIMERO DEL CANTON. - 
  

  

  

      

BR, RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario + ublle.: 

  

A 

    
 



Ceb esta fecha se teme nota al margen de la inscrivción número 

247 del “egistre Mercantil, de veinte y tres de febrere de mil 

nevecientes echenta y siete, 2 fs. 431, teme 118, cerrespendien 

te a la constitución de la compañía "SIFFLET COMPAÑIA LIMITADA” 

le referente a la presente cesién de participacienes.- Quíte, 2 

cuatro de mayo de mil nevecientes -echenta. echo.- EL REGISTRA 

DOR, e Í Nr "e . - 

t k uN e | ER IN 
2 NA       
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